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INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, JUNIO VEINTIOCHO 

(28) de dos mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del señor Juez, el 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por COOPSERP 

COLOMBIA contra MIGUEL VENANCINO MANUYAMA, informándole 

que el término de traslado concedido al ejecutado para cancelar lo adeudado o 

proponer excepciones está vencido y dentro del mismo allego escrito al 

respecto. HAY DOS INFORMES SECRETARIALES.  Provea. 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2021-00035-00 

JUZGADO PRMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, JUNIO VEINTINUEVE (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido 

por COOPSERP COLOMBIA contra MIGUEL VENANCINO 

MANUYAMA, con informe de presentación de excepciones.  

 

SE CONSIDERA: 

 

En los archivos No. 14-16 de este expediente electrónico, reposa escrito 

presentado por el ejecutado dentro de los términos, quien actúa en nombre 

propio, haciendo un relato atacando el valor de lo cobrado y sus intereses, 

incluso indica promover excepciones previas, las que no se tramitarán en 

virtud a que fueron presentadas en forma extemporánea, pues debieron ser 

radicadas como reposición al mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, como la razón de su inconformidad es el valor de lo cobrado se 

tramitarán dichas manifestaciones como excepción de mérito.  

 

Se surtirá el traslado al ejecutante de dicho escrito, en aplicación del art. 443 

del C.G.P., al efecto: 

 

SE   R E S U E L V E: 

 

1º. ABSTENARSE el Despacho de tramitar las excepciones previas alegadas 

por el demandado, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

2º. ORDENASE tramitar la inconformidad del demandado respecto de los 

valores cobrados como excepción de merito 

  

3º. SURTASE traslado a la parte demandante, del escrito de excepciones, 

presentado en términos por el demandado, por el plazo de DIEZ (10) días, 

para que se manifieste sobre él y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

(Art. 443 C.G.P.). 

 

4°. RECONOCESE personería adjetiva al señor MIGUEL VENANCINO 

MANUYAMA, quien actúa en nombre propio en calidad de demandado. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2 AUTOS):   

 

 



 
 

NOTA: Leticia, 30 de junio de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 46. 
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